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TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMÍ ODEDONANEO Y LA 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CON: E 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
2015 E OS am PRÍDEO 
En la Ciudad de Portoviejo, cabecera Cantonal “d8ktmisitó nombre, 

   
  

          
  

Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día lunes cuatro de Mayo 

del año dos mil quince, ante mi Abg. ATANACIO ALFREDO LIMONGI 

    SANTOS, Notario Público Octavo del C OS 
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tenor y en cumplimiento a las resoluciones tomadas por -la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionista realizada el día 29 de abril del año 

2015. La compareciente es mayor de edad, de nacionalidad cubana, 

empresaria privada, domiciliado en la ciudad de Portoviejo. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- La compañía se constituyó mediante escritura pública 

celebrada en la Notaría Pública Novena del a AS dos de 
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PATRICIA MANRESA MARQUETTI 

C.C. 095480717-8 
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SE OTORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y LA REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCPAUL S.A., EN LA CIUDAD DE 

PORTOVIEJO A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES. DE-MAYO,DEL.DOS MIL 
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ACTA DE JUNTA GENERAL  EXTRAORDINA! 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCPAUL $A: 

DE ABRIL DE 2015. z 
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En la ciudad de Portoviejo, a los veintinueve días del mes de abril del des múl quince, siendo 

las nueve de la mañana, en las oficinas de la compañía “CONSTRUCPAUL S,A.”, ubicadas 

en las calles Gabriel García ¿Meteno y González Suarez, se reúnen los señores: TITO PAUL 

ANDRADE VILLAMAR, VICTOR EMILIO GARCIA CANTOS; y, PATRICIA 

MANRESA MARQUETTI, quienes conforman la totalidad del capital social de la compañía 

y deciden reunirse en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas al tenor de lo 

dispuesto en los artículos 118 y 238 de la Ley de Compañías, para conocer el siguiente orden 

del día: 

1. Cambio de Domicilio, y por ende reformar los estatutos. 

Preside la Reunión el señor Tito Paul Andrade Villamar, en su calidad de presidente y actúa 

de secretaria la Gerente, señorita Patricia Manresa Marquetti. Instalada la junta, toma la 

palabra la señorita Patricia Manresa Marquetti, y manifiesta que por el desarrollo que ha 

mantenido la compañía dentro del mercado actual y por convenir a las labores que se 

encuentra realizando, es necesario cambiar el domicilio principal de la compañía a la ciudad 

de Portoviejo, cantón Portoviejo, provincia de Manabí, por lo que propone a la Junta que se 

cambie el Domicilio de la compañía y el Artículo Dos de los estatutos para que en adelante 

diga: “ARTICULO DOS.- DOMICILIO: El domicilio principal de la compañía está en 

la ciudad de Portoviejo, cantón Portoviejo, provincia de Manabí, pero podrá tener 

propiedades, establecimientos comerciales, industriales, agencias y sucursales en 

cualquier otro lugar del País o del Exterior”. La junta, luego de una breve deliberación, por 

unanimidad resuelve cambiar el domicilio de la compañía y reformar el artículo dos de los 

estatutos, para que quede de la siguiente manera: “ARTICULO DOS.- DOMICILIO: El 

domicilio principal de la compañía está en la ciudad de Portoviejo, cantón Portoviejo, 

provincia de Manabí, pero podrá tener propiedades, establecimientos comerciales, 

industriales, agencias y sucursales en cualquier otro lugar del País o del Exterior” y por 

no existir otro punto que tratar se declara un receso para la elaboración del acta respectiva, 
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luego de lo cual se reinstala la sesión, y leída que fue le acta a los presentes, se afirman y 
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Tito Paul Andrade Villamar Patricia Manresa Marquetti 

ACCIONISTA -— PRESIDENTE ACCIONISTA -— GERENTE 
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Portoviejo, 02 de marzo del 2015 E a, 
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Patricia Manresa Marquetti 

Ciudad.- 

De mis consideraciones:     >: 
e 2 ario CS oir OSOS 

Proy orar 

Cumplo en comunicarle a Usted que:la Junta “General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la COMPAÑÍA CONSTRUCPAUL .S.A,, en reunión celebrada el 02 
de marzo del 2015, resolvió por unanimidad. como GERENTE GENERAL. de la 

- empresa por el lapso de CINCO años contados a partir'de la inscripción de este 
norabramiento err el Registro de la Propiedad del cantón Puerto López. 

La COMPAÑÍA CONSTRUCPAUL S.A., se constituyó mediante escritura celebrada 
en la Notaría Pública Novena del Cantón-Portoviejo; el 02 de abril del 2012, e inscrita 
en el Registro de la Propiedad del Cantón Puerto López el 08 de julio del 2013. 

El GERENTE GENERAL tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, con los deberes y atribuciones que lé confieren la Ley y el Estatuto Social. 

Cumpla. usted.con.los.demás.requisitos.que den.validez a. este instrumento. 

     
Atentamente, 7 p 

Oj 

8 

Tito 7 
PRESIDENTE SN 
C.C. No. 1307272029 S 

Portoviejo, 02 de marzo de 2015 

RAZON DE ACEPTACIÓN.-Yo, PATRICIA MANRESA MARQUETTÍ, con cédula de 
ciudadanía No. 0954807178, acepto el nombramiento de Gerente General de la 
COMPAÑÍA CONSTRUCPAUL S.A., prometiendo desempeñario conforme manda la: 
Ley de Compañías y el Estatuto Social de la Empresa. 

A 

Sra. Patricia Manresa Marquetti 
C.C. No. 0954307178 

 



  

hn S A DEL CANTON PUERTO LOPEZ - 

MARA BT- .CERTIFICO:.. Que. el presente 

Nombramiento a GERENTE - GENERAL, de la 

COMPAÑÍA. CONSTRUCPAUL S.A... a favor de la 

señora PATRICIA MANRESA MARQUETTI, elegida 

por un período de. cinco- años, Queda. legalmente ”- 

inscrita en ésta Oficina a mi cargo bajo partida número 

8 del Registro Mercantil y Anotada al folio 16 con el 

número 11 del Repertorio General, Tomo número 4. 

Puerto' López, 20 de Marzo del 2015 

Elvborado" Leidy Castillo P. 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN > 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOSDE SOCIEDAD 
ANONIMA 

" NÚMERO,DE REPERTORIO; * 854 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: - *- | 16/06/2015 
NÚMERO DE-INSCRIPCIÓN | 120 Ú 
REGISTRO: 7. > -] LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL i 

o 

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0954307178 MANRESA MARQUETTI REPRESENTANTE LEGAL 

PATRICIA Z 
: = 

3. DATOSDELACTO O CONTRATO: DS [ 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO. “| CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOSDE 

SOCIEDAD ANONIMA 7      
DATOS NOYARÍA:   
  

  

      
  

| NOTARIA OCTAVA/PORTOVIEJO /04/05/2015 
" NOMBREDE LA COMPAÑÍA: , | CONSTRUCPAULS.A. — 

“DOMICILIO, DELA COMPAÑÍA: <>, PORTOVIEJO, 

4, DATOSADICIONALES: - —Í 
  [ NO APLICA ? LL ] 

L 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS. ¿QUE SE ENCUENTRAN EN BLAÑCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN TA-NORMATIVA VIGENTE. 
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NOTARIO OTORGANTE: ¡OCTAVO NOTARIO(A) DEL CANTON PORTOVIEJO 

, [[COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 

¡ACTO O CONTRATO; CAMBIO DE DOMICILIO       
  

PATRICIA 

vs 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

TIPO 

REPRESENTANDO A 0954807178 

  

  

  

  

      
  

  
  

  

  

  

  

  

    

IDE MAYO DEL 2015 [FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [4 DE MAYO DEL 201 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [PATRICIA MANRESA MARQUETTI 
W IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO; 0954807178 
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e e 
NOTARIO OTORGANTE: OCTAVO NOTARIO(A) DEL CANTÓN PORTOVIEJO ¡NOTARIO OTORGÉ 
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NÚMERO DE PROTOCOLO: 20151301008P01329 a , , DAS 
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CONSTRUCPAUL SA 
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ACTO O CONTTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
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OTORGADO POR > 

TIPO INTERVINIENTE * - DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

REPRESENTADO POR RUC 1391793081001 
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TIPO INTERVINIENTE “+ + *1*: [DOCUMENTO DE IDENTIDAD”: ;, "*.” No, IDENTI| 
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RAZON: ABOGADO ATANACIO ALFREDO LIMONGI SANTOS, NOTARIO 

PUBLICO OCTAVO DEL CANTON PORTOVIEJO, Cumpliendo con lo 

dispuesto por el ABOGADO JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO, 
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TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN DITES 
ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS EIN 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [04-05-2015 - — > Y 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — |20151301008P01329 A   

  

    
  

OTORGANTES''* -* 

OTORGADO POR a - 
NOMB SOCIAL — -[TIPO INTERVINIENTE - * ]DOCUMENTO DE IDENTIDAD * No, IDENTIFI 

UCPAUL SA SENTADO POR RUC 1391793081001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE-,.  .. DOCUMENTO DE IDENTIDAD, , No. IDENTI 
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TESTIMONIO 

ACTO O CONTTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-07-2015 
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EXTRACTO 

Escritura N*: 20151301008P01329 

ACTO O CONTRATO; 
"CAMBIO DE DOMICILIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: Ja DEMAYO DEL 2018 

OTORGANTES cm 

Persona Nombres/Razón soclal nine “A entificacalón Nacionalidad Calidad 

MANRESA MARQUETTI REPRESENTADO [ECUATORIA [GERENTE PATRICIA MANRESA 

Natural PATRICIA POR CÉDULA pesaeo7170 Ina Geueran [MaRQUErn 
  

  E MIA A FAVOR DE 2 : ; " 7 
                Identidad "identificación Nacionalidad. Calidad Persona que represonta 

  

  

  

      12 DE MARZO 
  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

'OBJETO/OBSERVACIONES:   
  

INDETERMINADA 
  

NOTARIO(A) ATANACIO ALFREDO LIMONGI SANTOS 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON PORTOVIEJO



  

RAZON: Abogado LEONERI ALBERTO VILLEGAS RODRÍGUEZ, Notario 

Público Noveno del Cantón Portoviejo.- Doy fe que anoto Razón al margen de 

la escritura matriz de Constitución de la Compañía CONSTRUCPAUL S.A., 

celebrada el día lunes dos (02) del mes de abril del año dos mil doce en esta 

Notaria Pública Novena a mi cargo, de la RESOLUCION No.SCV.IRP.2015 

168, de fecha uno (01) de junio del dos mil quince, otorgada por el señor 

Abogado Jacinto Ramón Cabrera Cedeño, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

PORTOVIEJO, donde Resuelve en su ARTICULO PRIMERO: APROBAR EL 

CAMBIO DE DOMICILIO, de la Compañía CONSTRUCPAUL S.A. de la ciudad 

de Puerto López, Cantón Puerto López, provincia de Manabí a la ciudad de 

Portoviejo, Cantón Portoviejo, Provincia de Manabí. Particular que dejo . 

constancia en cumplimiento a la Ley. 

Portoviejo, 20 de julio del 2015 

    
HO y e ¿e 
TA VAS 
NOTARIO PÚBLICO. E 

    

  

OVENO DEL CANTÓN po RTOVIR IN 

  

 



  

  

E 
(> REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
LES MERCANTIL DEL CANTON PUERTO LOPEZ 

  

ABOGADO, MIGUEL  VERNEUILLE VÁSQUEZ, 

REGISTRADOR MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL 

CANTON PUERTO LOPEZ.- CERTIFICO: QUE LA 

PRESENTE RESOLUCION NUM. SCV.IRP.2015.168, dada 

por el Abogado Jacinto Ramón Cabrera Cedeño, Intendente 

de Compañías de Portoviejo y la Escritura Pública de 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, celebrada el 4 de Mayo del 2015, ante 

el Notario Público Octavo del Cantón Portoviejo, 

Abogado —ATANACIO ALFREDO  LIMONGÍ 

SANTOS. Por la señora PATRICA MANRESA 

MARQUETTI, en calidad de Gerente General de la 

COMPAÑÍA CONSTRUCPAUL S.A. Queda 

legalmente inscrita en ésta Oficina a mi cargo bajo 

partida número 34 del Registro Mercantil y Anotada 

al folio 45 con el número 48 del Repertorio General, 

Tomo número 4. 

Puerto López, 23 de Julio del 2015 

Elaborado: Leidy Castillo P. 
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